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Interlocutorio 301 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00002 00 
Proceso Verbal-R.C.E 
Demandante (s) Dairon Antonio Gómez Chavarriaga y otros 
Demandado (s) Alirio de Jesús Londoño Soto 
Asunto Informa   

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

 Quince (15) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

1.En memorial de 23 de febrero de 2023, la parte demandante allega: 

 

i) Soportes de pago de inscripcion de medida cautelar. 

ii) Constancia de notificacion a la codemandada Liberty Seguros S.A a traves 

de correo electronico, la cual se tiene notificada a partir del 20 de febrero de 

2023 

 

2.En memorial de 28 de febrero de 2023 el apoderado de mandante solicita 

certificación en la cual se informe su calidad de apoderado judicial del 

Municipio de Medellín, a lo cual no accede este despacho, toda vez que en el 

presente proceso Andres Stiven Gomez actua como apoderado judicial de 

Dairon Antonio Gómez Chavarriaga (en nombre propio y en representación de sus 

hijos menores de edad Donoval Gómez Vélez y Alison Saray Gómez Moncada), Juan 

José Gómez Moncada, Bairon Adolfo Gómez Vélez), María Piedad Chavarriaga 

Velásquez y Gildardo Antonio Gómez Sánchez quienes son parte demandante en el 

presente proceso de responsabilidad civil extracontractual. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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